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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
•REALES ORDENES

Subsecretario
,CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. R
á este Ministerio con su escrito de 2 de octubre liltimo,
promovida por el alumno de la Academia de Infantería
D. José Rotger Canals, en sGpIica de que le sea permutada
una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,
que 'obtuvo segGn real orden de 17 de febrero de 1910
(D. O. nlim. 38), por otra de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, por estar comprendido el recu
rrente en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. n6
mero (60).

De real orden lo digo ¡( V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

.... *

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 10 de octubre Gltimo,
promovida por el alumno de la Academia de Infantería
D. Guillermo Reboul Gracián, en sGplica de que le sean
permutadas dos cruces de, plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obtuvo segGn reales 6rdenes de 27 de
mayo de 1910 y 30 de abril de 1912 (D. O. nGms. 114
Y 101) respectivamente, por otras de primera clase de la
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por estar comprendido el re
Currente en el ar~. 30 del reglamento de la Orden, aproo
bada por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C: L. n6-
mero 6(0). .

De real orden lo digo á V. E. para lu conocimiento y
<demás efectos. Dial guarde" V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1912.,

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante 'que existe de su clase, al ca
pitán de Caballería D. Enrique Goncer y Ram6n, pertene·
ciente al regimiento HGsares de la Princesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '12 de diciembre de 1912.

lt1QUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió

V. E. á este Ministerio en 8 de octubre~último, promovida
por el teniente coronel de Infantería D~ Francisco Fernán
dez Corredor y Sánchez FortGn, en sGplica de mejora de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de segun
da cIase del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada,
como mejora de recompensa, en vez de la de igual cIase
y distintivo sin pensi6n que se le otorg6 por real orden
de 13 de agosto del corriente año (D. O nGm. 182) por
los méritos contraídos en los combates del 11 al 15 de
mayo anterior, en el territorio de Beni-Sidel (MeliIla).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1912.

Lu~ue.

Señor Capitán general de MelilIa.

Seiior Interventor general de Guerra.

.... '"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6

V. E. á este Ministerio en 17 de septiembre último, pro·
movida por el capitán de Infantería D. CarIos Groizard
Rodríguez, en sGptica de mejora de recompensa, el Rey
(q. D. g.), por resolución de esta fecha, ha ~enido á bien
conceder al interesado la cruz de primera clase ¡;lel Mé
rito Militar con distintivo rojo, pensionada, como mejora
de recompensa, en vez de la de igual clase y distintivo
sin pensi6n que se le otorg6 por real orden de 13 de
agosto del corriente afio (D. O. n6m. 182), por los méri~os

cciñtraídos en los combates del Ilal 15 de mayo anterior
en el territorio de Beni·Sidel (MeUlla) •
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán g.cneral de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * •
Excmo. Sr.: E 11 vista de la instancia que curlló V. E.

á este Ministerio en 15 de octubre último, promovida por
el primer teniente del batallón Cazadores de Talavera nú'
mero 18, D. Joaquín de la Concha Garcia, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de esta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rl?jo, como recom
pensa á los méritos contraídos en diferentes hechos de
armas y servicios prestados en la reciente campaña de
Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1912.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de noviembre pr6ximo pasado, promovi
da por el sargento de segunda reserva, oficial quinto de
Administraci6n civil con destino en la Jefatura de obras
públicas de la provincia de Cuenca, D. Elfas Cadarso La
torre, en súplica del empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita de Infanteria, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder á la petición del interesado, por reunir las
condiciones que exige el real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (C. L. núm. 478), debiendo disfrutar la antigüe
dad de 6 de noviembre último y quedar afecto á la Sub.
inspecci6n de las tropas de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oios guarde á V. E. muchos años. Ma
drH Ir de diciembre de 1912.

LVQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

,.,

LUQue

CARRERAS DE CABALLOS

SecCIÓD de tllballerla

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

Sefiores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

. ,, .***

Excmo. Sr. : El Rey (q. o. g.) se ha servido apro
bar la autorizaci6n de que V. E. di6 cuenta á este Minis
terio para la asistencia á las carreras de caballos celebra
das en Sevilla en el mes de octubre último, del capitán del
regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballeria, don
Salvador Espiau Alonso, con el caballo llamado Salut, de
clarando á dicho oficial con derecho á los beneficios q!Je
determina el arto 12 del reglamento de 24 d~ febrero úl
timo (C. L. nGm.37).

De real orden lo digo á V. E ..para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido apro
bar las autorizaciones de que se di6 cuenta á este Minis
terio para la asistencia á las carreras de caballos celebra
das en esta corte en los meses de octubre y noviembre
últimos, de los oficiales comprendidos en la relaci6n que
á continuación se inserta, con los caballos expresados en
la misma, que principia con D. Pedro AguiIar Ponce y
Baena y termina con D. César Balmori Oíaz, declarándo
les con derecho á los beneficios que determina el arto 12
del reglamento de 24 de febrero último (C. L. nóm. 37).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid II de diciembre de 1912.

LUQul'!

Sefiores Capitanes generales de la primera y séptima re
giones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de GUerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
de ayer, se ha servido disponer que el coronel de Iofan
teria D. Ricardo Burguete Lana, de la zona de Hues
ca núm. 34, pase á mandar el regimiento de Melilla nú
mero 59.

Oe real orden lo digo ¡f V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1912.

•••

LUQur:

SeccIón de Inhlnterla
ABONOS DE TlEMeO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de septiembre último, promovida
por el primer teniente (E. R.) del regimiento Infantetfa de
la Reina núm. 2, D. Juan Moreno González, en súplica de
que, para efectos de retiro, le sea abonado por mitad el
tiempo que lirvió como sargento reenganchado en el ejér
cito de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina y
de conformidad con lo preceptuado en la real orden de
~6 de noviembre de 1896 (C. L. núm. 316), ha tenido á
bien disponer se abone al interesado, para los indicados
efectos, la mitad del tiempo comprendido entre el 29 de
diciembre de 1893, en que ascendió á sargento, yel 12 de
julio de 1897, fecha de la antigüedad que se le otorgó en
sp empleo de segundo teniente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

** •

LUQUE

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Sefiores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guena.
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Cuerpos Clases NOMBRES Caballos

Reg. Cazadores de María Cristina....•.. Capitán........... D. Pedro Aguilar Ponce y Baena............. Aranjuez.
Idem.••....•..••. ......................... Otro.....• ... ) Manuel Romero de Tejada y Galván •..... Buster-Braun.
Idem .•.. ......... _ oo._ .............. Prin:er teniente. ) Mariano Suárez Aisa.........•....... '" Feuno.
10.0 reg. montado de Artillería .•....... Otro.. ,'lo •.••••••• » Joaquín Gobantes Marco ................. Intransigeant.
Reg. Húsares de la Princesa ........... 2.° ídem .......... > Adolfo Botín Palanca.................... Vaticinar (Yegua).
2.o reg. montado de Artillería•......... Ler ídem ......... » Abel Díez Ercilla.... , •••....•........... Bullanga. .
Escuela de Equitación ............•... Otro.............. > Luis Ponte y Manso de Zúñiga............ Lucido.
Reg. Lanceros de Farnesio .........•.. Otro.. ........ .. » Angel González Sarriá ................... Valona.
Idem .•...••.... .................. , ... Otro.............. ¡¡ César Balmori Díaz .......•..•....•...... Andova1.

Madrid II de diciembre de 1912.

** ..
LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del arma de Caballería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Samuel Oliván González y termina con D. Luis'
G6mez de Barreda y de Le6n, pasen á las situaciones
ó á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1912. •

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de las demás regiones y
de Me1illa é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Samuel Qliván González, ascendido, de este Ministerio,
al 10.2 Depósito de reserva.

» Julio Martín de la Ferté, del regimiento Lanceros de
España, á excedente en la primera región.

» Antonio Béjar Ayuso, excedente en la sexta región, al
regimiento Lanceros de España.

Comandantes

D. Ramón Alvarez Ossorio y Voisins, ascendido, del regimien
to Cazadores de Vitoria, al mismo cuerpo.

» Cesáreo Cadenas Zapiraín, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Taxdir, á excedente en la segunda región.

Capitanes

). Luis de San Simón y Fortuny, ascendido, del regimiento
Cazadores de Lusitania, á excedente en la primera
región.

» Pedro Roselló Aset, ascendido, del regimiento Dragones
de Numancia, á excedente en la cuarta región.

» Eusebio Linacero Vara, ascendido, del regimiento Lance
ros de Farnesio, á excedente en la séptima región.

» Antonio Zarandona Posadillo, ascendido, del regimiento
La11lceros de Borbón. á la Capitanía general de la sexta
región, como secretario de causas.

» Arturo Llarch Castresana, secretario de causas en la
'Capitanía general de la sexta región, á excedente en la
misma región.

» Federico Sousa Regoyos, ayudante de campo del Ge
neral de división D. Francisco Gómez Jordana, en cuyo
cargo cesa, al regimiento Cazadores de Taxdir.

» Eugenio Rodríguez Solano é Isern, del regimiento Dra
gones de Montesa, al de Santiago.

}} Julio Ecija Morales, excedente en la cuarta región, al
regimiento, Dragones de Montesa.

D. Miguel de Aramburo é Inda, supernumerario sin sueldo
en la segunda región, vuelto á activo, al 2.2 Depósi
to de reserVa.

» Miguel Anel Antia, del 12.2 Depósito de reserva, al 14.2
» Clem~nte Gordillo y Alvarez de Sotomayor, del 14.2 De

pósito de reserva, al 12.2
» Joaquín González Faes, del 14.2 Depósito de reserva,

á excedente en la primera región.
» Salvador Gómez y Díaz Berrio, del 2.2 Depósito de re·

serva, al 14.2.
» Juan Cubertoret García, del cuadro para eventualidades

del servicio en Melilla, á excedente en dicha. plaza y 'á
disposición del Capitán general para que emplee sus
servicios, percibiendo el sueldo entero de su empleo y
demás devengos que le corresponden por la nómina
de la referida clase.

}} Antonio Pina Cuenca, del 11.2 Depósito de reserva, á
excedente en la primera región.

» Rafael Gómez Sevilla, del 5.2 Depósito de reserva, al 11.º
» Román López Bueso, de este Ministerio, al regimiento

Húsares de la Princesa.

Capitán (E. R.)
D. Ramiro Gutiérrez Martínez, del 11.2 Depósito de reserva,

al 13.2, en situación de reserva.

Primeros tenientes

D. Ricardo Parallé Vicente, del regimiento Cazadores de Al
fonso XIII, al de Lanceros de Farnesio.

» Manuel Castellano Gendre, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Lanceros de España.

» José Monteoliva Mazariegos, de reemplazo por enfermo
en la sexta región, vuelto á activo, al regimiento Ca
zadores de Talavera.

Segundo teniente

D. Luis Gómez de Barreda y de León, del regimiento Caza
dores de Villarrobledo, al de Victoria Eugenia.

Madrid 12 de diciembre de 1912.-Ll1QUE. •

***
E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D'. g.) se ha servido dispo

ner que los profesores del cuerpo de Equitaci6n Militar
comprendidos en Ja siguiente relaci6n, que da principio
con D. Miguel Gonzáles Rojo y termina con D. Gabriel
Fuentes Ferrer, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la sexta región y de Ca

narias é Interventor general de Guerra.
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Profesor segundo

D. Miguel Gonzáles Rojo, del regimiento Lanceros de Es
paña, al escuadrón Cazadores de Gran Canaria.

Profesores terceros

D. Antenor Betancourt González, del regimiento Caza
dores de Talavera, al de Lanceros de España.

:1 Gabriel Fuentes Ferrer, excedente en la primera re
gión, al regimiento Cazadores de Talavera.,

Madrid 12 de diciembre de 1912.

.. -

Secclon de Artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido conceder,
en vacante reglamentaria, el empleo superior inmediato á
los auxiliares de almacenes del Personal del material de
Artillería que se expresan en la siguiente relaci6n, que da
principio con D. Juan Casasola Durán y termina con don
Juan Fernández del Amo, por ser los más antiguos en las
escalas de su clase y hallarse en condiciones de ser ascen
didos; debiendo asignarle!! en el empleo que se les confie.
re la efectividad del día 29 de noviembre ti1timo y conti
nuar en los destinos en que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid II de diciembre de 1912.

AGUSTIN LU,QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda región y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

Empleo que disfrutm i Destino ó sitRción actual

Relación que se cita

NOMBRl!lS Empleo que se les confiere

Auxiliar principal •.••. Fáfrica de Art.a de Sevilla ..• D. Juan Casasola Durán .••....•..•.•.. Auxiliar mayor.
Idem de l.a clase Dep.o armamento de Lérida••!:t Francisco Rubio Panda Idem principal.
Idem de 2.a id .•...•.. Parque de la Cam.a de Melilla. :1 José Rosado Baez. . •.••.•.. ••.. Idem de 1." clase.
Idem de 3.aid.•.....•• Ptrotecnia de Sevilla........ :t Juan Fernández del Amo.•••.•..•..... Idem de 2.a idem.

Madrid II de diciembre de 1912

* * *

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente (E. R.) del sexto regimiento
montado de Artillería D. Manuel L6pez y González, pase
destinado á la segunda secci6n de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid J2 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Interventor
e-eneral de Guerra y Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

•••

Secclon de IngenIeros
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se·
gundo teniente de Ingenieros (E. R.), afecto al segundo
Dep6sito de reserva D. Juan Escudero Coronado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo caD lo informado por ese Consejo
Supremo en 27 del mes próximo pasado, se ha servido'
concederle licencia para contraer matrimonio con D.a Ro
sario L6pez Campos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid II de diciembre de 1912.

I.:UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Secclon de Instrncclon, ReclntamleBto vCnerDOs diversos
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 21 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el teniente coronel de ese cuerpo D. Ram6n· Montes Re
güeiferos,en stiplica de que se le ponga en posesi6n del em
pleo de coronel que, de no haber sido inutilizado é ingre
sado en Inválidos, le hubiese correspondido obtener en el
arma de Infantería, de la que procede, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petici6n del recurrente por careo
cer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II d~ diciembre de 1912.

• I.:UQUI!

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

***
Excmo. Sr.: \'ista la instancia pr~movida por el se

gundo teniente de la Guardia Civil (Jt:. R.), retirado, pri
mero honorífico, D; Manuel L10pis Sala, en súplica de que
se le conced:J. el empleo de primer teniente como com
prendido en la ley de 11 de abril pe 1906 (C. L. núm. 65);
teniendo en cuenta que, segtin las efectividades señaladas
á los ascendidos por consecuencia de la ley ,de 24 de di
ciembre de 1902, no le correspondió el ascenso antes de
pasar á ,su actual situaci6n de retirado, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Director general de la
Guardia Civil, se ha servido desestimar la petición del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol!.
Madrid II de diciembre de 1912.

L"úQttl!!I ,,1

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Sefior Director general de la Guardia Civil;
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CLASIFICACIONES

Señor rrovicario general Castrense.

, ' ] Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de- tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
c1arar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les por D.a Purificaci6n Heira y Azpiri, viuda del comisario
corresponda, á los capellanes segundos del Clero castrense de guerra de primera clase D. Le6n González Berjano, en
que se expresan en la siguiente relaci6n, que da principio súplicadeingresOlenlos colegios::le Guadalajara de sus hijos
con D. Sim6n Sotés L6pez y termina con D Modesto Fer- los huérfanos D. a Laura, D. Ramón y D. a Amalia Gon
nández Cid, por reunir las condiciones que determina elzlilez Heira, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
artículo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de á los referidos huérfanos derecho á in~resar en los citados
mayo de 1891 (c. L. núm. 195) y regla B.a de la real or- colegios, pudiendo ser llamados cuando les corresponda.
den de 1 I del mismo mes de IgO [ (C. L. núm. 100). De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- drid II de diciembre de 1912.
drid II de diciembre de 1912. AOUSTIN LUQum

LUQUE
?eñor Presidente del Consejo de Administraci6n de la

Caja de Huérfanos de la Guerra.

LUQUE.

D. Sim6n Sotés L6pez.
:t José Burballá Jorro.
:t Quintín Elia Bandrés.
:t José Pasean Ambr6s •
) Juan Cuevas Romero.
,. Antonio Armesto Garda.
,. León Velilla L6pez. _

:. ]ulián Díaz Valdepares Garda de Sierra.
» Carlos AyIl6n Teje::lor.
,. Tiburcio Calzada Cantera.
) Modesto Fernández Cid.

Madrid 11 de diciembre de 1912.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 2 I del mes pr6ximo pasado, promovida por
el teniente coronel de ese cuerpo D. Miguel Rodríguez y,
González, en súplica de mejora de antigiiedad en su em
pleo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el recu
rrente se atenga á lo resuelto por real orden de 23 de
octubre último (D. O~ núm. 242), que le desestim6 igual
petici6n.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mucho. años.
Madrid 11 de diciembre de 191.2.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

'* '......
COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo toma
do por ese Consejo acerca de la instancia promovida por
doña María Manent y Marcha, viuda del teniente de Arti
llería (E. R.), retirado, D. Angel Fernández Montes, en
s'Úplica de ingreso en los colegios de Guadalajara, de sus
hijos los huérfanos D. Marcial, D. a María y D. Ildefonso
Fernández Manent, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su escrito de 26 del mes pr6ximo pasa
do y del expediente instruído en la sexta regi6n, que al
mismo se acompaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der pI ingreso en ese cuerpo, al cabo del segundo regi-

,miento de Artillería de montaña, Martín Pérez Puyuelo,
por haber sufrido la amputación de la pierna, izquierda á
consecuencia de las heridas que recibi6 el día 25 de di
ciembre de Ig11 en la acci6n sostenida en las inmediacio
nes de Zarrora (MeIilJa), hallándose, por lo tanto, com
prendido en el art. 8. o del reglamento del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de febre
ro de Ig06 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. K. mucho. año•• Ma
drid 11 de diciembre de 1912.

lUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

* ....
OBRAS DE TEXTO

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por la Acade
mia de Artillp-ría y acreditado por escritura pública la ce
sión otorgada por el capitán de dicha arma D. José Mar
tínez Díaz de los derechos de propiedad de la obra de que
es autor, titulada .P6lvoras y explosivos modernos", á fa
vor del c&.pitán D. Jesualdo Martínez Rivas y primer te
niente D. José Fernández Ladreda y Menéndez·Valdés,
profesor y ayuda'nte de profesor, respectivamente, del ex
presado centro de instrucci6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que la declaraci6n de texto de dicha obra,
hecha por real orden de 5 de enero de 19I1, con carácter
provisional, para la Academia de referencia, se entienda
transmitida en todos sus efectos á la edición revisada que
de la misma han publicado los cesionarios, en atenci6n á
que se adapta por completo al programa vigente, sigue
satisfaciendo las mismas necesidades de la enseñanza que
determinaron su adopci6n, y cumple, por tanto, las condi·
ciones que señalan los artículos 5.0 y 7.° de la real orden
de 27 de abril de IgIl (C. L. núm. 85), sin que obste
esta resolución para que, con a'treglo á lo dispuesto en el
artículo 16 de dicha real orden, se saque á conccrso la
elecci6n del texto definitivo que haya de regir en la ma~

teria. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se
autorice la venta de la referida obra al precio señalado de
15 pesetas el ejemplar encuadernado, el cual deberá con-
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signarse en la portada de todos los que se editen, confor
me á 10 preceptuado en el artículo 1 t de la repetida sobe-
rana disposición. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar y Director de la Acade
mia de Artillería.

* * •
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Córdoba núme
ro 10, D. Ricardo de Rada Peral, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que sea eliminado de la escala de aspi
rantes á ingreso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añOl!l.
Madrid II de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

*",.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en II del mes próximo pasado, promovida por
el sar¡;ento de la Guardia Civil, retirado, D. Manuel Váz
quez Jurado, en súplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conferir al interesado el referido empleo,
con la antigüedad de 21 de octubre último, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden 10 digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchOl!l año••
Madrid 11 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

DISPOSICIONES

de la SUDsBcretaría ~ Secciones de este Ministerio
~ de las De~endencias Centrales

SettlOn de Inlnnterln
DESTINOS

Circular. A tenor de 10 dispuesto en la real orden de
8 de julio pr6ximo pasado (D. O. núm. 153), el Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, ha tenido á bien resolver que el
soldado del regimiento de Infantería León núm 38, Pedro
Seguido, y el del mismo empleo de la Academia del
Arma, Juan Sánchez Castaños, pasen destinados respecti.
vamente á este Centro y al regimiento citado, cuya alta y
baja tendrá lugar en la revista de enero.

Dios guarde á V ••. muchos años. Madrid II de di
ciembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

~osé LóplZ Torréns
Señor ••••

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,
Interventor general de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

* * •
HOJA$ DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se
ha servido disponer que los jefes de las dependencias y
cuerpos donde radiquen las hojas de servicios y de hechos
de los tenientes coroneles de Infantería comprendidos en
el cAnuario militar» del corriente año, desde el núm. 184
al 333, y comandantes desde el 416 al 782, ambos inclu
sive, remitirán á esta sección, á la mayor brevedad, copias
conceptuadas de dichas hojas á los efectos de su clasifica
ci6n de aptitud para el ascenso.

Madrid 12 de diciembre de 1912.

El Jefe de la S0OOI.ón,
José López 'Torréns

•••

Sección de Intendencln
DOCUMENTAClON

Circular. Para cumplir lo preceptuado en el arto ;.0
del real decreto de 4 de diciembre actual (D. O núm. 275),
los señores primeros jefes de los cuerpos activos, zonas y
dependencias donde existan sargentos que tengan solici
tada inclusión en la escala de aspirantes para ingreso en
el Cuerpq auxiliar de Administración Militar, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se servirán manifestar
con urgencia, previa cO:lsulta de voluntades, en cuál de
las de los cuerpos auxiliares de Intendencia é Interven
ción aspiran a. ingresar los mencionados sargentos, así
como si tuvieran variaciones de conceptuación desde el
curso de su instancia; que pudiera serIes causa de impe
dimento, con el fin de establecer por elecci6n las separa

L ciones de escala entre ambos cuerpos, consiguientes á la
supresión del Cuerpo Auxiliar dé Administraci6n Militar.

Madrid 12 de diciembre de 1912.

El Intendente general,

Manuel rábregas del Pilar

•••

Settlon de InstrutcloD. Reclutamiento vCuerpos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente de esa Academia D. Francisco Peña y Muñoz, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se le coóceden
quin'ce días de licencia por enfermo para Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de di
ciembre de 1912.

El ,Jefe de la Sección,
P. l.

El Coronel de E. M"

, Juan Picasso

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera yquin
ta regiones.

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUE~RA


